
Criterios de selección:
Criterio 1

Criterio 2

Criterio 3

Criterio 4

Criterio 5

Criterio 6

De 0 a 6 criterios posibles PRIORIZADOS

Criterios de desempate: (a igualdad de criterio)

F: Fecha y hora de inscripción
A: Definitivos/Provisionales
B: Interinos
C: Educación Concertada
D: Laborales, GI y GI 

Obsoletos

Por defecto

Si no hay criterio de selección, el criterio de 
desempate se convierte automáticamente 
en único criterio de selección)

Serán de más a menos específicos

Criterios complementarios En observaciones
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Pueden contener un criterio POSTERIOR a la inscripción 
o de tipo general (Formación Continua…)



Naturaleza de los criterios de selección:
• Deben ser booleanos: se cumplen o no se cumplen
• Deben estar dirigidos al profesorado que hace la solicitud
• Deben ser previos a la inscripción
• Deben de priorizarse de más específicos a menos específicos. El de nivel superior puede ser una 

parte del de nivel inferior, pero nunca al revés.
• Deben ser constatables. Para ello hay que tener en cuenta los datos que Séneca puede 

aportarnos al proceso de baremación.

Criterios de selección compuestos:

Criterio 1: Profesorado especialista de Educación Física de E. Primaria
Criterio 2:Profesorado especialista de Educación Física de E. Secundaria

Criterio 1: Profesorado especialista de Educación Física de E. Primaria
o Profesorado especialista de Educación Física de E. Secundaria

Entrarán todos los de Primaria y, si 
quedan plazas, se adjudicarán a los 
de Secundaria

Se adjudicarán indistintamente las 
plazas a los de Primaria o Secundaria 
según criterios de desempate y 
complementarios



Ejemplos de criterios de selección :
Válidos:
“Profesorado de Infantil”
“Coordinador de Programa de miniempresas en el centro”
“Profesorado que imparte el módulo de Formación y Orientación Laboral”
“Secretario de Equipo Directivo”
“Profesorado en general”
“Profesorado de Centros bilingües”
“Participar en un grupo de Trabajo sobre ABN”

NO válidos:
“Un profesor por centro”
“Programa de miniempresas en el centro”
“Antigüedad en el centro”
“Mayor antigüedad en el centro”
“Orden de inscripción”
“Disponer en clase de PDI”

Es POSTERIOR  a la inscripción. Sería un criterio complementario

Es poco claro, ya que no va dirigido al profesorado. Faltaría  “Participar en el…”

No es binario. No sirve como criterio complementario porque no indica el orden

No es binario. Sería un criterio complementario

Sería redundante con el criterio de desempate

No es fácilmente constatable



Séneca
CRITERIOS DE SELECCIÓN:
• Se pondrán los criterios si se encuentran en el “banco de criterios”.
• Si no están en dicho “banco”, se podrá solicitar al equipo directivo que lo añada.
• Si no se pone como criterio por alguna causa, se indicarán en observaciones

CRITERIOS DE DESEMPATE:
• Siempre se indicarán en observaciones

CRITERIOS COMPLEMENTARIOS:
• Siempre se indicarán en observaciones

EN CUALQUIER CASO DEBERÁ EXISTIR 
CONCORDANCIA EXACTA ENTRE SÉNECA Y ALAS


